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PRECIOS 
En Olot al méi. 
El tilM«*tr«.. 
Al »flo. . 
En Proriaciaa trúuestj 

REACCIÓN 

Ko hacemüchótiettipó'que^ 
en Mbs 'dé l ' Sr. Sagásta, habM 
estas pfalabTasí'« La situación és 
débil y peligrosa, por sti propen
sión al retroceso y i. la arbitra
riedad:^ ;•• -; "̂  ; - V ' • •"' :' 

Lo que va'de hayef á Wóy; 
Sá^ástá* éi del kiómórr, ton * su 
frescura peculiar'y con sü polí
tica de balancín, en su último 
discurso, ha dicho estas palabras; 
«están aseguradas todas las li
bertades públicas-- parece men
tira que en el mundo haya se
res con tanta: barra, déspués.que 
el Sr. Silvela lanza ala opinión 
un índice reíiQcionario, (jy aún 
no peligra la libertad? 

Pentro de poco vendrá la 
supresión del Jurado y claro, es
to por la teoria.Sagasta será un 
adeimto, todo, el gabinete está 
cQnfprme en que hay necesidad 
ineludibj.e de deprogar la Ley 
del Sufragio, porque según ellQs 
es 4eíicienl;e,..hagan lo que quie-
rai> qye,? tarnbién l o . resultará 
pues elimos, encargaíán á sus car 
ciques,,qu.e líî  falseen y e^tos lo 
híSíán segurisiiinps.de k impuni 
dad, (lo que pasa ahora.) ' 

D^ficiejicias «en- todas > las 
obras .humanas hay, 'pei^aipuan-
doimy necesídiaüá. que téogaaí 
m4s-..buena mano, tienen losrgo-
biernos para aumentarlas á fin 
de hacer las reformas que les de 

Ja gana y si se creen que puede 
haber alguna dificultad, ensegui
da la tienen sblventadá, tógeh 
la Gaceta y slrt consultgf cori 
na,die, riéndose de todo ef mun
do y hasjta deí Código funda
mental, (la Constitución) con un 
Real Decreto, derjogan leyes 
cambian cosas verdaderamente 
importantes y- se quedan tan 
fresass'yiitiéstms'diputíUdóStám-
bién. 

Las reformas que el seráfico 
PIHaFIía establecido en líense-
fianza y ef tp q|ife soi\ itr|)órt|n-
t ísimas Y '''^aáionarísímás}- lo^Hia 

verificado sin comendarse á na
die Real Decreto en la Gaceta y 
los pobres estudiantes, venga 
hacerles trabajar, suerte que to-̂  
das las asignaturas serán útilísi
mas para todas las carreras, ahora 
se podrá saber latín y un sin nu
meró de materias qüfe en las 
otras naciones las suprimen. To
do el plan recientemente publi
cado, no podrá tener punto de 
mira fijo para la enseñanza, pero 
para la reacción vaya si lo tiene 
y Sagasta tan corto, de vista que 
no lo ve, ¿si se le formarán ca
taratas?. 

. LástíiTia grande, á de daJ, á 
; todos lps^x,tranjeros vernos.de
gradados de tal manera que aiin 
c;;̂ en;io,§, 4, g^íesían, desacredita
dos .qoinp Sagasta, uno ;4e los 
hjQnihreSj.má̂ , funestos, de tiemT 
pos restauradores, ahoja ,ya no 
hay españoles sino un hato de 
esclavos, que siguc á SUS pastores 

ó más bien dicho verdugos, para 
qué los vayan azotando y sacri
ficando, pero entre esos corde
ros hay algunos que antes que 
el \ÍÍXgQ reofciomrio Jes toque , es-, 

tan dispuestos á todo. 
Hora es yá, demócratas, que 

se verifique la Unión de todos 
poique- quien sabe si después 
será tarde, ú %q habierá muerto 
el gran Castelár,' e^te la hiítííerá' 
verificado y con un gefe así no 
hay duda que dentro poco hu-
bíiéramos. arrojado á esta pandi
lla de vividores que se reparten 
el gobierno de la Nación, y des-

•en t o t a u 

sa de todas nuestras desgracias. 
• / 11SÍ& ' ¥é¿imeít ntonnrqtítccr, na 

cambiado tan radicalmente el 
carácter f sp^o^ que Jioy | s ya 
desiarlolidé^ kil 4ueAites:iiro-
movian una algarada por nada 
ahora pierden inmensos territo
rios los saquean y siguen tan 
tranquilos, con la indiferencia 
mas grande, no moverse, ni pro
testar, siguen con su pasividad 
de adocenados, con esta indo'-
lencia propia de gentes que han 
nacido para la esclavitud y cu
yos hábit©s de domesticidad no 
pueden sufrir transformación al» 
guna, ahora todos los espaflpíes 
son fatalistas, lo que ha de tasar es/d 

«<:;7Ví», y tara, tranquilos. 
Cuando subió este regene

rador gobiejno, el clamoreo fué 
inmenso creímos que saldría al
go práctico, que habría una con
centración de todos los elemen

tos a l̂'anzados pjra combatir la 
reacción entronizada, pere her 
mos llegado ( í , ce nvencemos 
que la opiaifei>ó wfca está anes-
tasiada, que la indiferenda 4el 
pueblo español ha llegado al 
grado máximo, y que nada, ni' 
lo más extraordinario, coimgue' 
sacudir ese marasmo, siquiera 
sea con ipovimientos espásmó-
dfcds ^OTbis porq^é?^JÍues" es 
debido que al último compren
de el pueblo que nada ganará 
tanto como sea regido por este 
anacrónico régimen monárqui
co. 

Sabida la causa de nuestros 
males, si queremos curarlos nO 
hay nada más sino medicarnos, 
combafirlos, hasta conseguir su 
total curación, con buena vo-

consegunemos, todos los prole
tarios ven 3|a ia l'azón jen donde 
está y no hardáramds mucho 
tiempo que veremos nuestra 
patria (|i|e al I grito de Viva la 
Rlpilbi ita reáucitará lanzando de 
su s eno esta r,r;/,f;'év¿e que h o y 

le corro,e las entrañas. 

X1.X3 O X T S I Z l . X > 0 

DE . 

CASTELÁR 
Bl Llóef^al publicó un documento 

histórico curioso, cual es, el telegrama 
que dirigió al capitán geoei^l dé Cuba, 
Jovellar, para que hiciese «entrega del 
buque filibustero el Virginitís y no se 
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<'dejase imponer pdr feürifñanifrjstraciones 
< <ie los Españoles^lrííab'ana^ 

Heaqtiíel t e l ^ m í . ; ' 
«Urgentísime.-jí^n, E'ápaña nadie 

. comprende que tñ ̂ 6tti jsmsamiento se 
1 resktan á euníplir ^Jís¡g|»nproi|iiso ínter-? 
1 nacional éú GoVj^^^' y, q^ compr«E|« 
• do que quiera s e ^ M i a más española 
q«fe ¡España. Una^^rrafcbn los Esta-
idos Unidos seria hoy una demencia 
inerdadera, y aunque fuera popularísima 
la gueñ-a, para esto esfáa IQS Gobier
no^ para impedil ^a k)cu|-a' de los 
puebJLOS. .. ; 1 

^lecueiide V. E. lo que hizo Thier%. 
cuando loa franceses ̂ rit3.ban: «jA Ber
lín! »; demostrarles que la guerra sería 
un desastre. Y ahí se ha* capturado un 
15u'qS&3£aIta~3íá¿,'v,,s&r'Iia> 
españoles i extranjeros, sin esperar á 
canoí*tf »d JefÓftimí, del Gobierno cen-
tral, que páeA^iÉygrandes catastroles y 

Durante el 73 desempeñó el cargo 
de subsecretario del ministerio de Go
bernación, cai^o que desempeñó poco 
tiempo por haber presentado su dimi
sión, por no ests r̂ conforme con la con
ducta del Poder Ejecutivo, disolviendo 
por áiecreto en Abril de aqpd año la 
Comisión permanente de las Cortes, 

Más tarde desempeñó la cartera de 
Hacienda, en el Ministerio presidido 
por el Sr. Pí y Margall, y luego desem
peñando la de Estado en e! que presi
dió el Sr. Castelar hasta !a madrugada 
del 3 de Enero del 74. 
;/ . Mucho y coo jqsticíaiS«iía:<sIogí*do 
en los últimos días.al ilust|^ ,íC^t;eiar, 
por la solución honrosa para España 
que supo alcanzar en el gran con-

á|,flig.to a»v4oi»-£stades-4JfHd«a;'-á consc" 
cuencía da la detención del barco fili-
bult^p, V|rgínius, ^^ém^3uéxiUí»!áu 
varios de bus tripulantes 

mencia desobedeciendo ál Gobierno na-
?h^1 f" q«"'̂ ''- '̂y^-^»^ '̂- Ĵ  "i*"^^ ^'^ :^J,&a,.^fki^-^ no oooaaaj de aquettcrr"-^-^STfefíffTORTirTef clTcoáSBilía^ 

cíonalt. 4 
, Todos lo; os los argumentos de los Ésta-

dós'Uñfdos c'ónsl'sten en decir que Es-
páíñ'rfa'rhánda en Cuba, y vari a;horá 
á'ctíÁfiíínar ése -ái^umento.' No se pue-
áekisfiót* un acto del Gobierno; Hay 
q«é (^edecéHe.Jmflúyaseenla opinión; 
tomándose las debidas precauciones, 
en^fjguesp el Vfrginius y la tripulación 
simemv.ientp, de Ja panera que .nxenos 
pueáa 'herir eí sentimiento púbjico, pe
ro entrémjése m^ dilación ,JÍ|Í, «xcusa. 

• ÉFftís^or servicio que puede pres
tarse á la Patria es obedecerla ciega
mente. No mencione V. E. la dimisión 
mientras no estén cumplidas las órde
nes del Gobierno. Cúmplalas con rigo
rismo militar. Y no se vuelva á hablar 
de Bayona: allí hubo reyes traidores 
quf vendieron la Patria al extranjero; 
aquí hay patriotas que quieren salvarla 
de las locuras de ahí, avivadas por una 
incomprensible debilidad.» 

extensivo á algunos servicios que hoy 
no lo satisfacen; como son las opera
ciones de Bolsa á plazos, cheques, fac
turas, etc. 

Se hará algún aumento en los 
monopolios de tabacos y de cerillas 
(entonces si que seremos bien servidos 
por e^as compañías que tan buenos 
dividendos embolsan, aún que ya se 
comprende que el aumento en cuestión, 
saldrá del bolsillo del consumidor, es 
decir, tabacos y cerillas serán carísimos 
y malísimos.) 

El presupuesto envolverá grandes 
novedades, y entre ellas la de • su es
tructura, (deberá ser corte parisién co
mo los pantalones.) 

Aduanas y consumos serán refor
mados. 

Algunos servicios del min^terio se-
»*i|.reÍDÍmááés,*eéil%¿bnomí4 para el 
Tesoro. i 

elogios, corresponde el Sr. Carvajal 
por el acierto,.í|iscreción,yeíj¡etgiacon 
que llevó las aludidas negociaciones, 
pues el era el ministro de Estado. 

Republicano conservadpr, en diver 
sas legislaturas ha pertenecido á las 
Cortes^dürante su larga vida, siéitipre 
las ideas libertarias hablan encontrado 
en él un esforzado campeóji. 

Mucho espacio necesitaríamos para 
escribir la necrología énttíra del repjibli-
co ilustre, cuyí̂  pedida hoy lloramos 
y amf la imposibUidaftJ de hacerlo, de
positamos en su tumba un pensamiento 
que testimonie la admiración y rpspeto 
con que siempre hemos tenido al polí
tico consecuente, ilustre repúblico y 
preclaro español. 

PLANES DEL MINISTRO 
DE 

HACIENDA 

Y 
Otro muerto ilustré, otro de los ve

teranos republicanos y otro de los po
líticos consecuentes. 

Carvajal nació en Málaga, en el 
año 35, sustentó ya én sus mocedades 
idea^ ̂ eiaócra|ica& y~flwrió con cuas, 
e s b ^ r^K.kogt> d i uáliotíibre polí
tico, la consecueBr!a;~y-Carvajal en su 
larga vida fué un modelo de la misma. 

En el año 72 fué elegido como di-
putad^ republicano por el distrito de 
<3aucin, tomó asienjto entre la minoría 
republicana. 

Dice que á fin de poder nivelar el 
actual presupuesto será la" deuda públi
ca, es decir la suspensión de las amor
tizaciones, ya adoptada en primer tér
mino, y la conversión de alguna de las 
deudas, el impüésío sobre utilidades y 
la reducción del interés de la deuda flo
tante. 

Y ahora viene la segunda parte, 
que es la más sabrosa del consabido 
proyecto. 

Refuerzos de los ingresos; el alco
hol, el azúcar, el inquilinato y el timbre 
sufrirán importantes inodificaciones,/¿-
rc siempre sridiendo. 

Sobre el inquilinato se creará un 
impuesto, el cual se recaudará por me
dio de los propietarios mismos. 

El impuesto del Timbre se hará 

y se restablecerá el período de amplia
ción!.-i 

El ministro de Hacienda no acepta 
presupuesto extraordinario alguno (es
to será lo que tase un sastre ó lo que 
quiera Polavieja.) 

¿De donde sacarán los dineros los 
españoles para poder satisfacer estos 
nuevos impuestos y estos recargos? 

Me parece que los proyectos del 
Sr. ministro de Hacienda sufrirán tina 
modificación radicalísima, pues se en
contrará que ios ubres de vaca ya . es
tán secos. 

El jueves por la noche en la calle 
de Jermá á las 8 y media se encontra
ron un individuo con una individua, al
go tendrían que cuestionar pues em
plearon enseguida los argumentos con
tundentes, recibiendo el sujeto en 
cuestión una lluvia de cachetes propi. 
nados por la Jiembra que fueron de pri
mera, intervinieron varios vecinos y no 
pasó á mayores la cuestión. 

Hemos visto con verdadera satis
facción que nuestro Ayuntamiento ha ' 
empezado con actividad la coñstriíc"cí6h'" 
de la fuente del Camp den Mas, la qué 
pondrán agua de San Roque, á fin de 
evitar á los vecinos de aqueUa barria
da, las mol^tias de ir á ĉ r̂ ^ ^pi|tc 
cuarído llueve, pues córt la d | la Pina 
oiwi «tiatf o gota»" 

turbia. 

I * 

CRÓNICA 
Los sentenciados por el célebre 

proceso de Montjuich han dirijido á los 
Sres. Pi y Margall y Labra, para que 
las presenten en el Congreso y Senado 
las exposiciones que elevaron á las Cá
maras con fecha 12 de Enero último y 
que no pudieron ser presentadas en' 
tonces. 

* 

Por medio de Real Decreto el se
ñor Marqués de Pidal, ha establecido 
radicales reformas en la segimda ense
ñanza, pero en un sentido tan reaccio
nario que todos los periódicos de Ma
drid truenan contra las maladadas re
formas. Con el programa del Sr. Pidal 
cada bachiller por poco que se apro
veche, saldrá integro ó cuando menos 
mestizo, vaya que los neos por ahora 
son los únicos que salen ganando de 
este desdichadísimo Gobierno. 

* 

Se han acercado á nuestra redac
ción varios vecinos, que se han de ser
vir por sus necesidades de la fuente 
frente la Iglesia de Nta. Sra. del Tura, 
suplicándonos llamemos la atención 
del Ayuntamiento, de la escazés de 
agua que hay en Ja citada fuente, con 
motivo de las reformas verificadas re
cientemente. 

En vista de esta justa observación, 
esperan que los encargados de la re. 
partición de aguas, darán las órdenes 
oportunas para que cese esta escasez. 

* 
* * 

Parece que la presente legislatura 
será de las que dará juego, pues no 
más han empezado ya han dado cada 
tropezón, de padre y señor mió. 

Los gefes de la tan cacareada 
unión conservadora, los salvadores y 
regeneradores de España, ya estuvieron 
á punto de andar á la greña, Martínez 
Campos quería presentar la dimisión, 
sino sacaba á flote su protegido señor 
Cobián D. Alejandro Pidal ya ha he
cho sufrir al Sr. Sil vela varios disgus
tos y humillaciones. 

Esto los peces gordos, los peque
ños, los diputedos cuneros de la mayo
ría, ya han demostrado su compañeris
mo, pues sílvelistas y polaviejistas se 
han hecho la zancadilla en la votación 
del Sr. Tur. 

[Hay Sr. Pidal! esta unión que en 
el banquete de los Jardines dijo que es 
decretada ptM* el A l t i v o , va á acabar 
mal, pues por lo que se ve, será un 
rosario de la aurora. 
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* * * 

Vetnos que nuestro paternal Go

bierno empieza á plantear sus planes 

económicos, pues va ha gastarse más 

de dos millones de pesetas en un tra

siego inútil de tropas, fastidiando á los 

pobres oñciales con tanto traslado. 
Como se conoce que nadamos en 

la abundancia, pues como nos sobra el 
dkiero, lo tiramos en traslado», inútiles 
y perjudiciales al mismo tiempo, pues 
ahora que la tropa conocía el terreno 
la mandan á otra parte y si d canse-
cuenta délas continuadas lluvias, salen 
hongos, pero muchos, en nuestras mon
tañas, ya veremos como los cazan és
tos soldados que andarán despistados 
{^r^ste laberinto. 

^ ^ l Pais hace pocos días que lleva-
lál^in artículo, relatando los martirios 
qjíC|4iacian sufíir á. lo^ aprendices de 
ma^neros, en e! buque Villa de Bilbao 
del que han desertado cuarenta indivi
duos, por no tener más paciencia para 
aguantar las mil y una barbaridades 
que continuamente son víctimas. 

Ya veremos como á este Sr. co

mandante de tal buque lejos de casti
garlo se le dará alguna gran cruz, má

ximo de la degradación. 
* 

* 

Ha llegado á nuestro poder un 
anónimo que carece hasta de pié de 
imprenta, en el cual se calumnia de la 
manera más asquerosa, al consecuente 
republicano D. Juan Serra Subirás "de 
Tortilla. 

Parece mentira que haya gente tan 
cobarde y miserable, que se valgan de 
estas triquiñuelas, para nioles^r á las 
personas decentes; individuos como,ios 
autores de este anónimo, no mas son 
dignos de desprecio. 

* 
* « 

Domingo por la noche en el salón 

de la Unión, se verificará un baile de 

suscripción. 

SECCIÓN LITERARIA 

LA EMBOSCADA 

(DE UIQKIEWIQZ) 

Poema cosaco 

jPor qué de la luna al brillo 

Furioso deja el barón 
£1 calado pabellón 
Del parque, y hacia el castillo 

Va con precipitación? 

Víctima de un frenesí 
Llega hasta el lecho; levanta 
La cortina carmesí, 
Y mira, y tiembla y se espanta 
Al ver que no hay nadie allí. 

Baja la vista aíanosa, 
Doblegándose al azote 
De los celos, que le acosa, 

Y con mano temblorosa 
Acaricia su bigote. 

Después de reflexionar 
Sreveinstáñtet'dé'crud' - ' 
Duración á nó dudar, 
Al punto manda, llamar 
A Naürua, el cosaco fiel. 

—¡Cosaco! grita exaltado, 
¡Como no vé tu Señor 
En la puerta del pastor. 
Ni vigilante criado 
Ni podenco grufiidor! 

Coje mi morral de piel 
De nutria. ¡Voto á Luzbel 
Que ya el coraje me inquieta! 
¡Mi fusil! Tráete con él 
MI reluciente escopeta. 

Con las armas y el coraje 
Que le roe el corazón, 
Cruza el oscuro ramaje 
Donde se alza el pabellón 

Escondido entre el follaje. 

La luna en lo alto fulgura, 
E ilumina sobre un banco 
Tapizado de verdura. 
De una joven la figura 
Envuelta en un traje blanco. 

^ Se continvará. 

3M[ex>OAdo <S.e ^ l c » t 

dia 10 yunto.—Cuartera de So litros. 

Trigo. . . , 
Mezcladizo. . 
M a í S . v ' ' • • . • ••• ' ;^ >•• 

Altorjón (FAJOL), . 
Arvejas. . 
Panizo 

Habichuelas. . 
Altramuces. . 
Habas. 
Patatas (carga). . 
Huevos (docena). . 
Paja (qq.). . . 
Tocinos (i'2 kig.).. 
Bueyes » 
Terneras > , 
Corderos > 
Cabritos (o'4 kig.).. 

^ 
^ 

" i * ' •« 

• 
• * 
; < 

* • « 

• 
• 
• 1 

• 
• 
« 
« 
• 
• 
• 

18 Ptas. 
i6 » 
<3 % 
15 » 
IS » 
15 » 
i6 > 
21 • 
09'5o » 
i4'So • 
15 » 
075 » 
2'SO > 
i'So f 

. i'3S » 
i'SO » 
a'oo > 

. o'3o . 

Imprenta d* V. Ouardiola é hijo, CllTillan 14 01*t. 
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diatamentc á la provincia del censo á que corresponda el 

domicilio de la oficina principal de apucllas Corporaciones, 

para que se inserten en el número extraordinario del Bo

letín oficial de la provincia. 

Art. 29 De las resoluciones de inclusión ó evclusión 

en los censos especiales podrá apelar ante la Audiencia 

territorial respectiva cualquiera de las person^ á quienes 

el art. 14, atribuye elderecho de reclamar. La apelación se 

interpondrá dentro del plazo de quinze días, á contar des

de la publicación de las resoluciones en el Boletín Oficial, 

pudiéndose acompañar los documentos en que se funde la 

impugnación. 

La Audiencia, dentro de los quince dias siguientes á la 

interposición de la apelación, y previo informe de la Junta 

cuya resolución se haya impugnado, y con citación de la 

misma y del elector interesado en su caso, resolverá en la 

torma y condiciones establecidas en el art. 15,, y comuni

cará de oficio su resolución á la Junta provincial corres

pondiente dentro del término de tercer día. 

Art. 30. Con el resultado de estas apelaciones se rec

tificará definitivamente el censo especial de las Corpora

ciones, publicándose el nuevo en número extraordinario 

del Boletín oficial de la provincia antes del dia l S de Sep

tiembre de cada año, y regirá hasta la rectificación del año 

siguiente. La Junta provmcial remitirá ejemplares del mis

mo, sellados y firmados, á la lunta central del censo elec

toral, á la Presidencia de las Corporaciones respectivas, al 

Presidente de la Audiencia territorial y á los Jueces de ins

trucción, de primera instancia y municipales á quecorrespon-

dan los domicilios de los comprendidos en el censo primero. 

31 

Art. 31. Del 15 al 20 de Septiembre las Juntas en

cargadas de los censos especiales dividirán su Cuerpo elec

toral en las secciones necesarias para la votación, no de

biendo pasar de 500 el número de electores de cada una, 

y agrupando á estos según su domicilio 

También designarán para cada sección un Presidente 

ordinario y un suplente, que lo serán los de las Cxpora-

ciones asociadas con arreglo al art. 24, si las hubiese, ó 

los del establecimiento ó sucursal de mas representación 

que las mismas Corporaciones tengan en las respectivas 

localidades, y en su defecto, b s socios mas antiguos que 

residan txi ellas. 

A la vez sefialarán los locales en que sérhayan de cons* 

tituir las secciones, los cuales serán de la dq)endencia de 

, la Cprporíicipn ó Corporapibnes que formen el Colegio, si 

los tuvieren. La división y designaciones referidas se co* 

municarán dentro del plazo expresado á la Junta central, 

la cual podrá aprooarlas ó modificarlas. Igualmente se co

municarán á la Junta provincial. Si el día ifi de Octubre 

no hubiese ésta recibido resolución de la Junta central, se 

entenderán aprobadas, y en todo caso se publicarán por la 

Junta provincial en el Boletín oficial antes del 15 de Octu

bre, remitiendo á la Junta central, á la Presidencia de las 

Corporaciones respectivas y á las de cada sección, ejem

plares firmados y sellados. 

Publicado el real decreto de convocatoria de una tlec-

ción en colegio especial, los Presidentes de secciones ex

pondrán inmediatamente al publico, H^ta el <|/a en que 

aquella termine, las listas definitivas «IQ, los elcî libres que 

forman la sección respectiva. 
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.' Un tándem marca EXCELSIOR casi nue-
; vo, se' cederá en muy buenas condiciones. 

Darán razón, en la imprenta de este periódico. 

, f * * l c ' > •:.-»;.' «•> * • > , • 5^í 
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LO POSITIVO 
Se avisa a l púWicd én general y en particular á la numerosa clientela del 

acreditado establecimiento sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de San 

Esteban numero 9 y Santo T o m á s 5 de esta villa, pues en -el mismo se ha reci

bido, un completo y variado surtido de géneros última novedad para la estación 

de verano; y que, se confeccionan trajes á medida desde el módico precio de 20 

pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, en baratura, gusto y elegancia, 

con las sastrerías bazares de ropas hechas mas económicos dé Barcelona y oirás 

capitales. , < • 

P E R IÓ É) I C O R EP ü B LIC A N O D E O LOT 
Y jsrr i^istitiTo 

SALDRÁ TODOS LOÉ SABADOS, A LOS' PRECIOS SIGUIENTES^ 

Olót al mes. Eri 

El 

Al 
En Provincias trimestre. 

trmjestjfe. 

año. 
Ali£. í". 
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Los Jueces de primera instancia, de instrucción y mu-

niélpales* remitirán á los Presidentes de sección, bajo sobre 

certiücada, y con-'!a antelación precisít" para que surtan 

c ^ t é ' t n ' c l día de la elccción;Mas'certificaciones determi

nadas en el art. 19, en cuanto afectcií a electores Compren

didos en los censos especiales, notificando como éñ el ci-

tátM articule*'Se {irevienc, el ctimplfffticnto de este Servicio 

al Pfeáidbnte'dc la Junta provincial. 

' Art. 32. Las M^sas y lósprocedimicnto-s electorales 

dt lois'colegios espiecialcs se regirán por lo establecido en 

(^tá !éy para las Me.4as y'proífedimientos electorales en 

lo«í'ftíistñ&sf deácttipeñando las funciones que en dichas 

Mesas corresponden á los Alcaldes y á sus süplerites,' los' 

PrBMdShteS ífti'Ids •OofporaCfon'cs y fes"designados para 

Loe Intei veAtdrés serán designados por los candidatos 

ante las Jttñtas próviftéiáles del'C«hso electoral ppra todas 

las secciontíé' ¿oi¥ipfendÍda.4 é̂n la provincia respectiva, y en 

la rtiismá forrtía dfetertniiiáda ert él art. 39 y siguientes. 

El éserufinio" gfetíeral tendrá siempre liígar én'eT domi

cilio" i5riücipál'(J¿ «la Corporación,'bajo la presidencia de 

quiéri-dés'etífpcft'e iá de la i ^ n i á , sujetátidos'e dichas Me

sas y la'Jbftía'óé escrutinio en sus relaciones con eKpúbli

co, con las AüfeiritiááeS y con las Juntas Central y provin-

ci^r del "Censo ¿l(íct6ral', a las'obligaciones impuestas á las 

Mesas y Juntas de escrutinio de los'distritos. 

•• "Aré ^33 *'• 'lín'kS Üñiv&siyaáés * literarias. Sociedades 

éctfndmicás'Gb Alnlgos del País'y Cámaras de' Comercio, 

indtístíialég Ó af '̂r/colaá, que hayan 'dé elegir uno ó más Di-" 

¡TOtSdbs,' .'ícrá íipliCabic en todo ¡o cRspue'stó en él árt. 22. 
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los efectos del art. 19, de la cancelación de la nota de baja 

en el Censo electoral general. 

Art. 26. Cuando la Corporación en cuyo Censo haya 

de inscribirse el elector sea una Universidad literaria, será 

indispensable además presentar lin titulo facultativo ó pro

fesional, y residir dentro del distrito universitario Cuando 

se írate de una Sociedad económica ó de ifná Cámara de 

Comercio, industrial ó agrícola, ser socio ó miembro nu

merario ó correspondiente de ella, con arreglo á las dispo

siciones generales de carácter oficial por que se rija su or

ganización y á sus estatutos. 

Art. 27. En las Universidades literarias la formación 

y rectificaciones del Censo electoral estarán á cargo de una 

Junta, compuesta del Rector Presidente, de los Decanos de 

las Facultades, y de los Directores de los Institutos y Jefes 

de las Escuelas superiores, especiales y profesionales esta

blecidos en la misma ciudad. 

En las Sociedades económicas y Cámaras de Comer

cio, industriales y agrícolas, estas funciones corresponde

rán á las respectivas Juntas directivas ó de gobierno. 

Art. 28. El Censo electoral'especiar para las Univer

sidades literarias, Sociedades económicas de Amígós del 

País y Cámaras de Comercio, industriales y agrícolas, se 

rectificará anualmente sobre la base de la rectificación he. 

cha en el general. , . 

Esta rectificación y la resolución de las reclamaciones 

de inclusión y exclusión que se presenten por el concepto 

especial del 'Colegio se verificará por fas juntas expresadas 

en el art. 27, cíésde el día 15 al 30 de Junio. 

Las resoluciones de estas Juntas se comunicarán inme-


